
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Portezuelo
 
ANUNCIO. Aprobación Expediente modificación de Créditos nº 23/2020.
 
 
Por Resolución de la Presidencia de fecha 22-12-2020, fue aprobada la Modificación de
Créditos nº. 23 del Presupuesto General de 2020, en la modalidad de ampliación de créditos
por generación de ingresos, con el siguiente resumen:
 
Ampliación en Aplicaciones de Gastos
 

 
 
La mencionada ampliación se financiará con cargo a los mayores derechos reconocidos en los
siguientes:
 

Aumento en Concepto de Ingresos
 

 

Aplicación
Presupuestaria

Descrición Consignac.Inicial Ampliació Consignac.
Definitiva

163 - 22110 Productos limpieza y
aseo

1.000,00 € 3.152,13 € 4.152,13 €

  TOTAL   3.152,13 €  

Concepto Descrición Consignación
Inicial

Aumento Consignación
definitiva

461 Subv. D.P.-SAB Covid Gastos
corrientes

9.321,68 € 3.152,13 € 12.473,8 €

  TOTAL INGRESOS   3.152,13 €  
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Ha sido dada cuenta al Pleno de la Corporación en Asamblea General Ordinaria de 28 de
Diciembre de 2020, aprobándose por unanimidad.
 

 
Portezuelo, 29 de diciembre de 2020

Ángel Iglesias Gómez
ALCALDE
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